
REPÚBLICA DE CHILE
PROVINCIA DE LINARES

I. MUNICIPALIDAD DE PARRAL
Departamento de Salud Municipal

     Dirección Comunal: Aníbal Pinto N° 1189 Tel. 732636129 - CECOSF Los Olivos: 1 Oriente Esq. Delicias Norte, Tel. 732461802
    CESFAM Arrau Méndez: 3 Sur 0115, Tel. 732464711 - CECOSF Bs. Aires: Av. Bs. Aires 431, Tel. 732462151/442872000

   SAR: Delicias Norte 149, Tel. 442891152 - CECOSF Viña del Mar: 3 Poniente 190, Tel. 732461460

PARRAL,

DECRETO EXENTO N°

VISTOS:

1).- El D. F. L. Nº 1-3063 del año 1980 del Ministerio del Interior.-

2).- La Ley 19.378 de fecha 13 de abril de 1995, Ministerio de Salud.-

3).- Resolución Exenta Nº 1.253 de fecha 06 de Septiembre de 2022 del Ministerio de Salud que

aprueba “Orientaciones Técnicas de Planes Trienales de Promoción de Salud para Municipios,

Comunas y Comunidades Saludables 2022-2024”. Resolución que se entiende incorporada al

presente Decreto.-

4).- Decreto Afecto N° 1.282 de fecha 29 de Junio de 2021, mediante el cual nombra como

Alcaldesa de la comuna de Parral a la sra. Paula Retamal Urrutia.-

5).- Decreto Exento N° 2.591 de fecha 06 de Julio de 2021, y Decreto Exento N° 3.360 de fecha

31 de Agosto de 2021, que corrige el considerando N° 3 del Decreto Exento N° 2591, que indica

orden de prelación en caso de ausencia formalizada de la Alcaldesa.-

6).- Decreto Exento Siaper N° 1.363 de fecha 30 de septiembre de 2022, que indica subrogancia

de Secretaria Municipal en caso de ausencia formalizada de la titular.-

7).- Art. 52 de ley 19.880, el cual indica que “los actos administrativos no tendrán efecto

retroactivo, salvo cuando produzcan consecuencias favorables para los interesados y no

lesionen derechos de terceros”.

8).- Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 de 1988, Ley Orgánica Constitucional de

Municipalidades, sus modificaciones posteriores y legislación vigente.-

D E C R E T O:

1.- ESTABLÉZCASE, que para la ejecución de los planes trienales de Promoción 2022-2024, se

requiere un equipo gestor y comité intersectorial conformado y/o actualizado, oficializados por

acto administrativo correspondiente el primer año del trienio.-

2.- ESTABLÉZCASE, la creación de un equipo gestor de Promoción de Salud, el cual estará
compuesto de los siguientes funcionarios:

Funcionario Cargo

Nataly Carvajal Pérez Encargada de Promoción, Depto Salud Parral

Mónica Aravena González Encargada de Participación Ciudadana, Depto Salud Parral

Cristian Palma González Encargado de Convenios, Depto Salud Parral

María Claudia Jorquera Coria DIDECO, Ilustre Municipalidad de Parral

Felipe Correa Urrutia Jefe DAEM Parral
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3.- ESTABLÉZCASE, que el equipo gestor de Promoción de Salud estará vigente desde el 04 de

Octubre de 2022 hasta el 31 de Diciembre de 2024.-

ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

              

ROBERTO ROSAS VILLARROEL                                                     MICHELE HIRIBARREN TARICCO

 SECRETARIO MUNICIPAL (S)                                                                            ALCALDESA (S)

cpg
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UNIDAD JURÍDICA SALUD DIRECTOR DEPTO SALUD

Marcela Soto Mejía Darwin Maureira Tapia
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